
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° 4.443.- /

MAT: MODIFICA DECRETO ALCALDICIO
N°4.332 DE FECHA 23.09.2013.-

Laja 27 de Septiembre de 2013.-

VISTOS:

1.- Decreto Alcaldicio N° 4.332 de fecha 23.09.2013 que autoriza asistencia Seminario
de Capacitación Turismo Municipal.

2.- Informe Encargado de Adquisiciones de fecha 24.09.2013, que da cuenta de la
disponibilidad de pasajes aéreos por traslado curso que asiste Sr. Concejal Luis
Ronce Macaya, con resolución de Sr. Alcalde.

3.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 de fecha 06.12.2012, en que asume como Alcalde de la
comuna de Laja el Sr. José Pinto Albornoz;

4.- Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones;

DECRETO:

1.- MODIFÍCASE el punto 3 en lo referido al pago de viatico quedando en 1 (un) día sin
pernoctar y 5 (cinco) días con pernoctar.

2.- ESTABLÉZCASE que la presente modificación forma parte del decreto alcaldicio
N°4.332 de fecha 23.09.2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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